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Asunto

¡\nexo

procecientes.

I)ircctor General de ,fubilaciones y Pensitlnes

cottcesión clel heneficio jubilaciÓn )' asignaciÓrr rJe

pensiones 'd, varios servidores pirblicos por antigtiedacl

en el servicio; así t¿rmbién concede una pensidrn espccial

a varias prrsoniis y eleva cl monto 'd otras peltsiones

asignaclas por el l:)staclo tlclmitricano.

Copia c1e los Desretos nitms , 424,23; 428-23 434-23;
435-23 y 438-23, clebidamente firmados por el seflor

1:resiclente de la Repúrlrlica Don:inicana, Lic" Lr"ris

Abinacler, en f"echa I B cle septietntrr:e 2A23.

Itemitido cortésmente para su oonocirnientr¡ y fines
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Y PENSI§NEÍí A CA$I6O DTL ü§.TA$O

VISI'O POR LA DIIIEfiCIÓT"I

Firnr*rdo ¡lor:



LUIS ABINADE,R

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

XúmEROt 428-23

VISTO: El artículo 57 dela Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de

junio de 2015.

VISTA: LaLey nttm.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones

Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección Genel'al de

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá

un plazo de tres (3) meses parahacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de

que el interesado haya ffamitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de

cumplido dicho plazo.

ARTfCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, pala §u conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los dieciocho ( 18 ) días del mes de septiembre Cel año

dos mil veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración.

I
//tr-q--*-j
LUIS ABINADIIR

Núm. It[ombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral
Monto
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1 Roberto Artemio Rosario Peña 048-001 I 95 8-0 80,000.00

2 Moneydi G6mez 01 8-000s 833-9 70,000.00
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